
MANUAL DE CONVIVENCIA LABORAL

CONTENIDO GENERAL:

• Introducción.

• Política de convivencia 

• Principios de convivencia 

• Compromisos de los empleados con la empresa

• Compromisos de la empresa con los empleados

• Cumplimiento del manual.

INTRODUCCION:

La empresa COMTOR LTDA, se compromete a cumplir con todas las leyes, decretos, resoluciones y
demás normas que sean expedidas para reglamentar  el  abordaje del  Acoso Laboral,  en materia  de
prevención y atención de este factor de riesgo psicosocial intralaboral. 

Debido a que la ley 1010 de 2006, proferida por el congreso de la república, buscó como objetivo,
prevenir,  corregir  y  sancionar  las  diversas  formas  de  agresión,  maltrato,  vejámenes,  trato
desconsiderado y ofensivo y en general todo ultraje a la dignidad humana que se ejercen sobre quienes
realizan sus actividades económicas en el  contexto de una relación laboral,  privada o pública y la
misma  determina  que  los  reglamentos  de  trabajo  de  las  empresas  deberán  prever  mecanismos  de
prevención  de  las  conductas  o  acoso  laboral  y  establecer  un  procedimiento  interno,  confidencial,
conciliatorio y efectivo para superar las que ocurran en el lugar de trabajo. 

La empresa  COMTOR LTDA, en la búsqueda de acatar lo dispuesto en la resolución 652 del 30 de
abril del 2012 emanada por el ministerio del trabajo, da cumplimiento a la conformación del comité de
convivencia laboral. Dicho comité deberá implementar acciones concertadas de orden administrativo
que estén  relacionadas  con el  clima laboral  y  formulará  medidas  especiales  que propendan por  el
mejoramiento de la calidad de las normas de convivencia ; al igual que encaminar las actividades que
sean tendientes  a  generar  una  conciencia  colectiva  de convivencia  en  el  clima organizacional  que
promueva el trabajo en condiciones dignas y justas , la armonía entre quienes comparten la vida laboral
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y el buen ambiente al interior de COMTOR LTDA.

El manual de convivencia laboral de  COMTOR LTDA pretende definir lineamientos de integridad y
transparencia,  normas de conducta éticas que todos los servidores,  tanto vinculados como de libre
nombramiento, cualquiera que sea su nivel jerárquico, deben seguir y mantener en el desempeño de sus
funciones y en el  trato con los demás.  No está demás informar que las normas que se encuentran
contenidas en éste manual son de obligatorio cumplimiento para todo el personal, además el no estar
sujeto a ellos,  se constituye como una violación al  manual  que nos podría  llevar,  a correr riesgos
psicosociales y a exponernos a conductas de acoso laboral.

POLITICA DE CONVIVENCIA LABORAL:

COMTOR LTDA, se compromete a cumplir con todas las leyes, decretos, resoluciones y demás normas
que  sean  expedidas  para  reglamentar  el  abordaje  del  Acoso  Laboral,  en  materia  de  prevención  y
atención  de  este  factor  de  riesgo  psicosocial  intralaboral.  Para  ello,  la  Empresa  desarrollará  su
programa  de  convivencia  laboral  el  cual  contempla  Diseño  y  aplicación  de  actividades  con  la
participación de los trabajadores,  a fin de,  Establecer mediante la construcción conjunta,  valores y
hábitos que promuevan vida laboral conviviente; -Formular las recomendaciones constructivas a que
hubiere lugar en relación con situaciones empresariales que pudieren afectar el cumplimiento de tales
valores  y  hábitos;  Examinar  conductas  específicas  que  pudieren  configurar  acoso  laboral  u  otros
hostigamientos en la empresa, que afecten la dignidad de las personas, señalando las recomendaciones
correspondientes.

Conforme  a  este  direccionamiento,  COMTOR  LTDA,  se  compromete  a  implantar  y  vigilar  el
cumplimiento de las normas dirigidas a la prevención de toda conducta o comportamiento que implique
la calificación de acoso laboral, a la vez que apoyará la conformación del Comité de Convivencia como
parte de las estrategias para hacer un seguimiento a las condiciones de riesgo psicosocial de la empresa,
particularmente en lo que respecta a bienestar laboral y acoso en el entorno de trabajo.

Por tanto, el no cumplimiento de esta política por parte de los empleados será sancionado según el
Reglamento Interno de Trabajo.
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PRINCIPIOS DE CONVIVENCIA:

Los principios a los cuales se refiere el siguiente manual tienen como objetivo fundamental establecer
un  referente  ético,  para  guiar  las  actitudes,  prácticas  y  formas  de  actuación  de  los  servidores  de
COMTOR LTDA.

1. Respetar el elemento más valioso de la institución que es el talento humano. 

2. Escuchar de forma empática y respetuosa las ideas de los demás, permitiendo una interacción
equitativa y justa para todos. 

3. Propender por el cumplimiento de las normas como medio para una convivencia armónica y
productiva. 

4. Promover un ambiente laboral respetuoso y positivo para todos.

COMPROMISOS DE LOS EMPLEADOS CON LA EMPRESA:

• Ser  prudente  en  el  lenguaje  y  en  la  manera  de  comportarse  durante  el  desarrollo  de  las

funciones.

• Mantener una adecuada presentación personal durante la jornada laboral, sencillez y pulcritud.

• Ser  puntuales  al  asistir  a  los  compromisos  relacionados  con  el  cargo  y  en  los  horarios

establecidos.

• Realizar las actividades con responsabilidad y bajo los valores corporativos de la empresa.

• Respetar, reservar y guardar la información confidencial a los que tenga acceso. 

• Tener presente que se deben utilizar las oficinas, sistemas de información, elementos de trabajo

y uso de internet, únicamente para el desempeño de la funciones.

• NO divulgar información privada de la empresa a entes externos o a empleados cuyo cargo no

requiera del conocimiento de la misma.

• Responder oportuna y debidamente las llamadas telefónicas o mensajes electrónicos.

• Salvaguardar la información que sea recolectada y dar trámite oportuno a las PQR recibidas.

• No instalar software ilegal en los equipos de la empresa.
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• Utilizar correctamente los usuarios y contraseñas y mantener confidencialidad de las mismas.

• Ser dinámicos y participativos en las actividades realizadas por la empresa.

• Almacenar  únicamente  información de propiedad de la  empresa  en  los  servidores  y en los

computadores personales. 

COMPROMISOS DE LA EMPRESA CON LOS EMPLEADOS:

• Promover el trabajo en condiciones justas y dignas para los colaboradores.

• Velar por la protección de la intimidad, honra, salud mental y libertad de las personas en el

trabajo. 

• Promover un ambiente laboral positivo y armónico para todos. 

• Tratar  sin  discriminación  (de  raza,  religión,  preferencia  sexual  o  nacionalidad)  a  los

trabajadores de la empresa.

• Respetar  y  promover  las  buenas  relaciones  entre  todos,  no  fomentar  envidias,  rencillas  ni

críticas destructivas. 

• Brindar capacitaciones para el desarrollo personal y profesional.

• Brindar  al  empleado  suministros  y  herramientas  necesarias  para  realizar  la  labor  que

desempeña.

• Mantener informados a los empleados sobre actualizaciones de las herramientas de trabajo. 

• Pagar oportunamente el salario, las prestaciones sociales y auxilios según lo expuesto en la ley. 

• Realizar actividades de Bienestar laboral. 

• Utilizar los horarios establecidos y respetar el horario de descanso. 
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CUMPLIMIENTO DEL MANUAL:

Se establece como instancia se promueva, socialice y se verifique el cumplimiento del presente manual
de convivencia laboral, tanto a los miembros del comité como a los servidores de COMTOR LTDA.
También es importante resaltar que las quejas y reclamos serán presentadas en primera instancia al jefe
inmediato  y  posteriormente  al  comité  de  convivencia  laboral  para  que  realice  las  debidas
recomendaciones con relación a las situaciones presentadas, motivando a su vez al trabajador para que
corrija la conducta que está afectando la convivencia laboral; ante el incumplimiento reiterativo por
parte del trabajador aun después de haber establecido acciones correctivas y compromisos, el trabajador
será  remitido  al  Director  de  proyectos  quien  analizará  el  caso  y  tomara  medidas  de  acuerdo  al
reglamento interno de la Empresa. Si es del caso, las problemáticas y situaciones contrarias al manual
de convivencia laboral, para que se adopten los correctivos y se efectué las investigaciones pertinentes.
Proceso  participativo  del  manual:  Todos  los  servidores  de  la  Institución  asumirán  el  compromiso
institucional de vigilar el cumplimiento de éste manual de convivencia laboral ante conductas que le
sean contrarias. Se firmara por parte de los funcionarios de la entidad en constancia de conocimiento y
aplicación del contenido del presente manual.

“SE RESPETARÁ LA CONFIDENCIALIDAD DE QUIENES DENUNCIEN
CONDUCTAS NO CONVIVIENTES”

Para efectos de su planeación, ejecución revisión y control se firma el presente documento a los 23 días
del mes de Mayo del 2018.

Ing. Jaime Uriel Torres Serrano
Representante Legal
COMTOR LTDA
C.C. 79.780.284 de Bogotá D.C.
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